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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 24, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 24, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02753, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24559, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1121, de fecha 8 de junio 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 24”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: BLANCA ESTHER GÓMEZ PÉREZ 

AL SUR: GERARDO ZAMUDIO OHM 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE: RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 25, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 25, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02754, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24558, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1122, de fecha 8 de junio 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 25”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: CIRIACO ZAMUDIO MARTÍNEZ 

AL SUR: ESTHER DEL CARMEN OHM GONZÁLEZ 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE: RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 26, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 26, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02755, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24557, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1123, de fecha 8 de junio 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 26”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: GERARDO ZAMUDIO OHM 

AL SUR: GERARDO ZAMUDIO GÓMEZ 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE: RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 27, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA  

LOTE 27, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02756, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24556, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1124, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 27”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  ESTHER DEL CARMEN OHM GONZÁLEZ 

AL SUR:  MARÍA CHONG CRUZ 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 32, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 32, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02757, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24555, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1125, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 32”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LUIS GUTIÉRREZ MONTIEL 

AL SUR:  JUAN ANTONIO CASTILLO ALEMÁN 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 33, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 33, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02758, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24580, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1126, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 33”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CLEMENTE PÉREZ CALDERÓN 

AL SUR:  ABIGAIL HERNÁNDEZ PÉREZ 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 34, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 34, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-02759, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 

24579, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 1127, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 34”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  JUAN ANTONIO CASTILLO ALEMÁN 

AL SUR:  JUAN LUIS JUÁREZ MORALES 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 35, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 35, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-02760, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 24578, 

autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 

1103, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 35”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  ABIGAIL HERNÁNDEZ PÉREZ 

AL SUR:  UBALDO JUÁREZ MORALES 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACION 

AL OESTE: RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 36, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 36, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-02761, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 24577, 

autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 

1104, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 36”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: JUAN LUIS JUÁREZ MORALES 

AL SUR:  ROSENDA MORALES GARCÍA 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 37, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 37, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-02762, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 24576, 

autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 

1105, de fecha 8 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 

denominado “Tanchipa Lote 37”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  UBALDO JUÁREZ MORALES 

AL SUR:  DANIEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

AL ESTE:  EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACIÓN 

AL OESTE:  RESERVA ECOLÓGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 38, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 38, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-02763, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 24575, 

autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 

1106, de fecha 8 de junio 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 

Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado 

“Tanchipa Lote 38”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: ROSENDA MORALES GARCIA 

AL SUR: MARIA YSABEL MARTINEZ MARTINEZ 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACION 

AL OESTE: RESERVA ECOLOGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tanchipa Lote 39, con una superficie 
aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal de San Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TANCHIPA LOTE 39, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-11-78.868 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-02764, de fecha 25 de mayo de 2017, con folio número 24574, 

autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 

1107, de fecha 8 de junio 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 

Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado 

“Tanchipa Lote 39”, con una superficie aproximada de 08-11-78.868 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: DANIEL MARTINEZ MARTINEZ 

AL SUR: ESTEBAN MARTINEZ LORENZA 

AL ESTE: EJIDO LAS PALMAS-PRIMERA AMPLIACION 

AL OESTE: RESERVA ECOLOGICA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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